RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000159, Ent. N°107/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) relacionadas con la Licitación Pública               Nº 122/2014, cuyo objeto es la “Adquisición de medicación Anticonceptiva”; 
RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones en la página web de Compras Estatales (29/10/2014), en el Diario “Oficial” (30/10/2014) y en las Revistas Especializadas “Guía Total” (11/11/2014) y Contacto (29/10/2014); 
2) que luce Acta de Apertura, de fecha 10 de noviembre de 2014, de la que surge que se presentó una única oferta:  Urufarma S.A.;
3) que se adjunta Informe del Departamento de Recursos Materiales, de fecha 12 de noviembre de 2014, del que surge que al haberse presentado un solo oferente, se consideró como referencia el precio abonado en la Licitación Abreviada Nº 22/2013, cuya apertura fue el 5 de diciembre de 2013 y el adjudicatario Urufarma S.A.. Del comparativo efectuado surge que el precio cotizado por unidad (caja) es un 125% superior al precio abonado en el procedimiento anterior, actualizado a valores de noviembre 2014;
4) que se remite informe de la Dirección de Unidades Especializadas, de fecha 10 de diciembre de 2014, del cual surge que se analizó la oferta presentada por Urufarma S.A., constatando que se ajusta a lo solicitado en cuanto a composición, forma de presentación del producto y vigencia del certificado de Registro del Ministerio de Salud Pública, por tanto se sugiere adjudicar al proveedor Urufarma S.A.;
5) que del Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 18 de diciembre de 2014, surge que considerado el Pliego de Condiciones, el informe del Departamento de Asesoramiento Contable Financiero, el informe de la Dirección de Unidades Especializadas y analizada la oferta, se sugiere adjudicar a la empresa Urufarma S.A. el suministro de hasta 200.000 ciclos (200.000 blisters x 28 comprimidos) de Levonorgesrel 0,10 MG + Etinelsestradiol  2.02 MG por la suma total de            $ 3:366.000, impuestos incluidos, por ser la única oferta presentada y cumplir con el Pliego Particular de Condiciones; 
6) que el Departamento de Recursos Materiales, con fecha 24 de diciembre de 2014, dejó constancia de que no se ha recibido comunicación de parte del Registro de Actos Personales que impida la contratación de acuerdo a lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;                                        
7) que se adjunta Resolución de fecha 24 de diciembre de 2014, dictada ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, adjudicando a la firma Urufarma S.A., por ser la única oferta y por ajustarse  a lo solicitado en el Pliego de Condiciones Particulares, por un monto de  $ 3:366.000 con IVA incluido; 
CONSIDERANDO: 1) que no se ha dado cumplimiento a la antelación de 15 días hábiles que debe existir entre la publicación realizada en la Página Web de Compras Estatales y el Acto de Apertura del llamado, conforme a lo preceptuado por el Artículo 51 del T.O.C.A.F;
2) que no surge de las actuaciones que se haya dispuesto la reducción de plazos establecida por el Artículo mencionado;             
3) que la Resolución remitida no cumple lo establecido en el artículo 124 del Decreto 500/91 en cuanto a la estructura de los Actos Administrativos; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 1 y 2;
2) Tener presente lo señalado en el Considerando 3; y
3) Devolver las actuaciones.
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